
 

 
 
 
 

 
 
 

SCJN / Principio de Litis derivado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo 

 
 
 

La Suprema Corte de Justicia dio a conocer la siguiente tesis relativa al 
principio de Letis: 
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE 
LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD PARA OFRECER LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE, 
CONFORME A LA LEY, DEBIERON EXHIBIRSE EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, O EN SU CASO, EN EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD 
LEGAL DE HACERLO (MODIFICACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA 
2ª/J 69/2001).  El denominado principio de litis abierta que deriva de 
lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, cobra aplicación únicamente en los 
casos en que la resolución dictada en un procedimiento 
administrativo se impugna a través del recurso administrativo 
procedente, antes de acudir ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa y se traduce en la posibilidad de formular 
conceptos de impugnación no expresados en el recurso, empero tal 
prerrogativa no implica la oportunidad de exhibir en juicio los medios 
de prueba que, conforme a la ley, debieron presentarse en el 
procedimiento administrativo de origen, o en su caso, en el recurso 
administrativo respectivo para desvirtuar los hechos u omisiones 
advertidos por la autoridad administrativa, estando en posibilidad 
legal de hacerlo. De haber sido esa la intención del legislador así lo 
habría señalado expresamente, como lo hizo tratándose del recurso 
de revocación previsto en el Código Fiscal de la Federación en el 
que, por excepción, se concede al contribuyente el derecho de 
ofrecer las pruebas que por cualquier motivo no exhibió ante la 
autoridad fiscalizadora, para procurar que las controversias fiscales 
se solucionen en sede administrativa con la mayor celeridad posible 
y evitar su impugnación en sede jurisdiccional. (…..) 

 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 

 

NÚMERO  2013-51 
MAYO  2013 
 


